
 

Córdoba, 11 de agosto de 2021.-  

Ref.: Expte. N° 0521-062241/2021/R18.- 

 

 

RESOLUCIÓN GENERAL NÚMERO: 64.- 

 

Y VISTO: 

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas a la revisión tarifaria del Servicio 

de Agua Cooperativa de Provisión, Aguas Potables, Obras y Servicios Públicos 31 de 

Marzo Limitada, respecto al cual se emitió la Resolución General E.R.Se.P. N° 40, de fecha 13 

de mayo de 2021, aprobando las modificaciones tarifarias propuestas.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales Jose Luis 

Scarlatto, Luis A. Sanchez y Walter Scavino.  

Que conforme constancias de autos la Resolución de referencia aprobó 

las modificaciones propuestas al cuadro tarifario vigente, estableciendo cada aprobación al 

mismo mediante la incorporación de Anexos como parte integrante de la misma. 

Que en este sentido la Resolución General expresa en su parte 

pertinente a saber, “…Artículo 1º): APRUÉBASE un incremento del 95,23% sobre los valores 

tarifarios correspondiente a la prestadora Cooperativa de Provisión Aguas Potables, Obras y 

Servicios Públicos 31 de Marzo Limitada, a aplicarse de manera escalonada en un tramo de 45% 

que empezará a regir a partir de los consumos registrados desde el primero de junio de 2021 

sobre los valores tarifarios vigentes al 31/05/2021, y un tramo de 34,64% a aplicarse a partir de 

los consumos registrados desde el primero de julio de 2021 sobre los valores tarifarios vigentes 

al 30/06/2021, en los términos propuestos en el Informe Técnico Conjunto N° 110/2021 y 

068/2021 de la Sección Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento y Área de Costos y 

Tarifas, resultando de aplicación el cuadro tarifario que se agrega como Anexo I y II.-.” ( lo 

remarcado me pertenece). 

Que del análisis de las constancias de autos, surge que el Informe de 

Conjunto de Costos N° 68/2021, ha omitido considerar el período de costos consignado en la 

última Resolución General N° 92/2019.-  

Que advertido tal error, se giraron las actuaciones al Área de Costos y 

Tarifas a los fines de correspondiente análisis.-  

Que dicha Área a través del Informe Técnico N° 81/2021 expresa “(…) 

El presente informe se realiza con el fin de rectificar el período de costos analizado en el Informe 



Técnico Conjunto N°068/2021, sobre el cual derivó la aprobación de la Resolución General 

N°40/2021, relativo a la prestado en cuestión. 

En el mismo se consideró el período de análisis de costos febrero 2019 

– diciembre 2020, cuando debió haberse considerado desde noviembre de 2019, atento a que 

este fuera el último período analizado en la revisión tarifaria anterior, es decir, la aprobada por 

Resolución General N° 92/2019.  

De esta forma, el objeto del presente es rectificar solo el análisis de 

costos, sin considerar el análisis de la sección técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento. 

(…)” 

Atento a lo mencionado en el punto N°1, se presenta a continuación el 

cuadro de costos con el período de análisis rectificado correspondiente a NOVIEMBRE 2019 – 

DICIEMRBE 2020 (…)”.-  

Que el informe continúa diciendo “(…) Como se aprecia en la última fila 

del Cuadro N° 1, el incremento de costos determinado para la Cooperativa de Provisión de Agua 

Potable, Obras y Servicios Públicos 31 de Marzo Ltda. alcanza el 36,78 % para el período 

Noviembre 2019 a Diciembre 2020 (…)”.- 

Que el Informe seguidamente sostiene “(…) Al momento de la 

realización del presente Informe la Prestataria se encuentra aplicando la R.G.40/2021, por lo que 

se recomienda dejar vigente el Anexo I de la mencionada Resolución, dejando como incremento 

a cuenta de la próxima revisión tarifaria la diferencia generada con el nuevo cálculo (8,22%) y 

ordenar la devolución de lo cobrado en exceso por la Prestataria en el mes de julio de 2021, y 

determinado en el Anexo II de la mencionada Resolución. 

 

En función del marco inflacionario operante y teniendo en cuenta la 

evolución de los índices de la economía en general, y el momento en que se determina el 

recalculo de la tarifa para esta prestataria, en un marco de razonabilidad económica y regulatoria 

de equidad se propone conservar los valores tarifarios del incremento del primer escalón 

conforme el Anexo I de la RG40/2025, modificando solo los valores de los Cargos Especiales 

conforme el Anexo I del presente Informe. 

Cabe aclarar que, a la fecha del presente el Índice General de Precios 

de Córdoba, presenta un aumento acumulado desde el mes de diciembre de 2020 al mes de 

junio de 2021 del 26,96%, motivo por el cual se propone dejar a cuenta para futuras revisiones la 

diferencia del 8,22% como incremento a cuenta de la próxima revisión.(…)”.-  

Que finalmente, el Informe Técnico concluye “(…) 4.1. En base al 

análisis realizado, se sugiere rectificar la Resolución General 40/2021, reemplazando el Anexo I 

por el que forma parte del presente en virtud de haberse modificado los cargos especiales y 

manteniendo el ajuste del primer escalón del 45% en virtud de la resolución aludida. 



 

4.2. Dejar sin efecto el ajuste del segundo escalón de la Resolución 

General 40/2021 y consecuentemente del Anexo II de la misma. 

4.3. Consignar que se tomará a cuenta en la próxima revisión el valor 

de 8,22% según el análisis precedente a fin de descontarlo en la próxima revisión tarifaria que 

analizará el periodo desde diciembre de 2020 en adelante. 

4.4. Recomendar ordenar la devolución a los usuarios que hubiesen 

abonado montos por encima de lo establecido en el Anexo I del presente. (…)”.- 

Que en función de lo determinado, corresponde ordenar a la 

Cooperativa que proceda a realizar la refacturación de las liquidaciones emitidas conforme al 

Anexo II de la Resolución General N° 40/2021 adecuando las mismas al Anexo I de la presente.- 

Que a los fines de proceder, al control de dichas acciones corresponde 

ordenar a la prestadora a que en el plazo de veinte (20) días hábiles administrativos acompañe 

informe a este Regulador con el detalle de todos los usuarios a los cuales se les haya facturado 

por encima del primer escalón y su correspondiente devolución, a los fines del control por las 

áreas pertinentes 

Que al respecto conforme lo establecido por el artículo 110 de la Ley N° 

5350 (t.o. Ley N° 6658) –Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Córdoba, esta 

administración puede proceder a la rectificación de los errores materiales advertidos. 

Que este Organismo de Control y Regulación - autoridad administrativa 

para decidir en última instancia -, puede analizar los actos administrativos emitidos por la misma, 

para con ello evaluar un posible error material producido en su pronunciamiento, conforme a la 

facultad privativa que le asiste a la propia Administración, según lo establecido por en el plexo 

normativo de aplicación. 

Que en suma, en virtud del análisis expuesto precedentemente, 

corresponde ordenar la rectificación de la Resolución indicada ut-supra, reemplazando su “Anexo 

N° I y II”, por el Anexo I, aquí incorporado, ello de conformidad a la facultad de esta 

Administración. 

 

Voto del Vocal Facundo C. Cortes. 

Viene a consideración de ésta vocalía el Expediente N° 0521-

062241/2021/R18 en el que obra Resolución General E.R.Se.P. N° 40, de fecha 13 de mayo de 

2021, aprobando las modificaciones tarifarias a la Cooperativa 31 de Marzo.  En relación al 

mismo, me remito a las consideraciones efectuadas en el Voto emitido en la resolución 

referida. 

Así voto. 

 

 



Voto del Vocal Daniel A. Juez 

Que vienen a esta Vocalía las actuaciones del Expte N° 0521-

062241/2021/R18, vinculadas a la revisión tarifaria del Servicio de Agua Cooperativa de 

Provisión Aguas Potables, Obras y Servicios Públicos 31 de Marzo Limitada, respecto del 

cual se emitió la Resolución General E.R.Se.P N° 40 de fecha 13 de mayo de 2021, donde este 

vocal votó en disidencia las modificaciones tarifarias propuestas, me remito brevitatis causa a 

aquellos fundamentos sin perjuicio a la rectificatoria del período comprendido, considero 

igualmente válidos y reitero mi VOTO NEGATIVO.  

Así Voto.  

 

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de 

los arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictaminado por la Sección 

de Asuntos Legales de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el N° 94/2021, el Honorable 

Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP) por mayoría (Voto 

del Presidente Dr. Mario A. Blanco y voto de los Directores José Luis Scarlatto, Luis A. Sánchez, 

y Walter Scavino): 

 

          R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º: RECTIFÍCASE el Anexo N° I y II de la Resolución General E.R.Se.P. N° 40/2021, 

de fecha 13 de Mayo de 2021, los cuales deben reemplazarse por el aquí aprobado como Anexo 

I, formando parte integrante de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 2º: HÁGASE SABER a la prestadora que se tomará a cuenta en la próxima revisión 

el valor de 8,22% según el análisis precedente a fin de descontarlo en la próxima revisión tarifaria 

que analizará el periodo desde diciembre de 2020 en adelante.- 

 

ARTÍCULO 3º: ORDENASE a la Cooperativa que proceda a realizar la refacturación de las 

liquidaciones emitidas conforme al Anexo II de la Resolución General N° 40/2021 adecuando las 

mismas al Anexo I de la presente.- 

 

ARTÍCULO 4º: ORDENASE a la Cooperativa a que en el plazo de veinte (20) días hábiles 

administrativos acompañe informe a este Regulador con el detalle de todos los usuarios a los 

cuales se les haya facturado por encima del primer escalón y su correspondiente devolución, a 

los fines del control por las áreas pertinentes.-  

 

ARTÍCULO 5º: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente.- 

 



 

ARTÍCULO 6º: PROTOCOLÍCESE, hágase saber, dese copia y publíquese en el Boletín Oficial 

de la Provincia.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


